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Fraiu iut o 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

lurgo que los £ res. Alcaldes y Seere-
tnrios lecibaii' los números del EOJLETÍN 
ijtie corresjiondun ni distrito, dispondrán 
ijiit' fe tije un ejcmplnr en el pitio de cof— 
lumbre, dencte rermanecerú liosta el reci-
lio ilcl número piguirnf e. 

Los SecrctnrioB cuidnrán de conservnr 
le* FoLETtiiES colrccionados ordeuada-
ii.rntc, pi.rn su mcuademacic ín , que debe
rá verilicnree cada tiio. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

fe n u c r i l e rn ]n Conlnduría de In Dijiuti cien provincial, á cuatro pe-
fdi.fi c i n c u d i t » »rniiii'Of el trimestre, ocho pef-etus al semeftre y quince 
peMJtíF bl i ño, H lo* liiirticuUtrrf-, jinyi das ni solicitar la Fuscripción Los 
jiflgí'K de fuein de ia capital t u haniii yxit ¡ibrruva del tí iro nmiwo, admi-
t ir i id í fe fólo í e l tos en h a tiifcripciones de Irimefitre, y únicaii ientc por la 
írtiv* l « n rff pcufln que rei-ulia. l a s t i^crij cienes atrasadas ÉC cobran 
r t n f umenlo jiroporcií'nal. 

I.cs A i unti niienlop de esta provincia «b inarán la susci ipción con 
nrrrglo á la escala infcrta en circuiar á a I» Comis'ón provincial, publicada 
en l i s LÚmetcs de ct-ti T'OIF.TÍN de Itclia 20 y 22 de Divicnibre de IÍJOS. 

1 os Juzgados municiiialcs, sin distincióií , dicx pesetas al niio. 
1 úmcrot sueltos, veinticinco cení irnos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las nutoridndrs. excf pto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oli-
cialmcnte, asimismo eunlquier anuncio concmiientc al 
serv cío nacional que tiimane de las mismus: lo de in -
tirt:s particular previo el pago rdclantado do veinte 
erntinios de pésela por cada línea de insorcion. 

Los anuncios á que h-tec refenneia la circular de la 
Comisión provincial, fectin 14 de Dicienibre de lílOf). en 
cumplimiei í to al iicucrdo de la Iiiputacifín de ¿0 tic No
viembre de dicho aim, y c u j a circuluv Im sitio pvjbli-
cada en los t O L E T i N K . s O F I C I A L E S de 2uy 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados IÍOLKTINSS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G . ) , S. M . la REINA D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
twñsr. sin novedad en su Importante 
salud. 

Ds igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Omtí! del dio 20 do Septiembre de 19U.) 

MIN'ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
Por Repl orden de 21 de Marzo 

li'timo, y en vista de los muchos ca
sos de Iriquinosis ocurridos en la 
especie humana durante la pasada 
temporada de matanza de ganado 

j de cerda, se o rdenó qua se hicieran 
cb.servar con todo rigor las dlsposi-

| clores del Reglamento de Policía 
saltarla de 3 de Julio de 1904, en 
lo que á Iriquinosis y cisticercosis se 

] refiere (art ículus 180, 181 y 182); 
quf todos los Municipios habilita-

, sen locales para mataderos, en los 
será obüg j t r io el sacrificio de 

' l í a s las reses destinadas al consu-
público, provistos de gabinete 

"biográf ico , suficiente para el diag
nóstico de la triquinosis; que los 

| Municipios de escaso Vecindario se 
E8'iipen para sufragar este servicio; 

I fl'Je haya Profesor Veterin-.rlo en-
K'2ado del reconocimiento de las 
Wrr.es, y que se prohiba el sacrifl-

1cir) de los ganados vacuno, lanar, 
I caWío y de cerda en las casas par-
1 'bulares. 

También se mandaba que los M u -
I "'clpios organizaran este servicio en 

un plazo que no excederla de tres 
meses, encomendando la inspección 
del mismo al Subdelegado de Vete
rinaria. 

Transcurrido con exceso el plazo 
seña lado , y al objeto de comprobar 
si se ha cumplido lo preceptuado en 
la mencionada disposic ión; 

S M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido disponer: 

| 1.0 Que si V . S. lo estima nece
sario, y previo su mandato, practi-

i quen los Subdelegados de Veterina-
| ria de esa provincia, las Visitas que 

previene la Real orden de 21 de Mar
zo úl t imo, dando cuenta á V . S. del 
resultado de las mismas. 

2 .° Que los gastos que ocasio
nen dichas visitas, se abonen con 

1 arreg'o á lo dispuesto en la Real or-
I den de este Ministerio, de 13 de Fe-
: brero de 1913; y 
| 3." Que V . S., dentro de sus fa-
| cuitades. Imponga los debidos co-
' rrectivos á aquellos Municipios que 
; no hubiesen cumplido lo dispuesto 
i por la mencionada Real orden de 21 
" de Marzo, de gran transcendencia 
f para los Intereses de la salud pública 
l De Real orden lo digo A V . S. pa-
- ra su conocimiento y efectos que se 
; interesan. 

j Dios gusrde á V . S muchos a ü o s . 
i Madrid, 19 de Septiembre de 1914 .= 
i Sdicftez Guerra. 
\ S e ñ o r e s Gobernadores de todas las 
j provincias. 

* (Gaceta det día 23 de Septiembre de 1914.) 

"JEFATURA A D M I N I S T R A T I V A 
M I L I T A R D E LEÓN 

Anuncio 
Debiendo celebrarse subasta lo

cal, en virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 10 de Marzo úl t imo, 
trasladada por el Excmo. Sr. Inten
dente militar de esta Reglón en 25 

d e Agosto próxltr.o pasado, para 
contratar el servicio de subsisten
cias de esta plaza, á precios fijos, 
á las tropas y ganado del Ejérci to y 
Guardia civi l , estantes y t r anseún
tes, guardias y plantones, por t é r 
mino de un aflo, prorrcgable por 
tres meses más , si asi conviniese á 
la Intendencia militar, hago presente 
á los que desen tomar parte en la 
licitación, que el acto tendrá lugar 
el día 9 de Noviembre próximo ve
nidero, á las once horas, en la Jefa
tura Administrativa de esta capital, 
sita en la calle de Alfonso X I I I , cuar
tel do la fábrica vieja, y que el pliego 
de condiciones es t a rá de manifiesto 
todos los dias de labor desde el 26 
del actual al 4 de Noviembre antes 
citado, ambos Inclusive, de las diez 
á las trece, en el mencionado esta
blecimiento 

El precio límite que regirá en el 
acto de la subasta, se rá el de 24 
cén t imos de peseta la ración de 
pan, una peseta y tres cén t imos el 
de la ración ordinaria de cebada, y 
31 cént imos de pesetas el de la ra
ción ordinaria de paja. El importe 
c!e la garant ía para tomar parte en 
la subasta, es el del 5 por 100 del 
precio límite seña lado en el pliego, 
ó sea el de 5.763 pesetas efectivas, 
ó su equivalente en papel del Esta
do, al precio medio de cot ización en 
la bolsa de Madrid en el mes próxi
mo anterior, ó su valor nominal en 
los ti tulos que tienen este privile
g io . 

La subasta se Verificará con arre
glo al Roglamento de Con t r a t ac ión 
Administrativa en el ramo de Gue
rra, aprobado por Real orden-circu
lar de 6 deAg)s. to da 1909 ( C . L . 
n ú m e r o 157), Ley de Pro tecc ión á la 
industria nacional y d e m á s disposi
ciones complementarias, no admi
t i éndose la concurrencia de la in
dustria extranjera. 

Las proposiciones se ex t ende rán 
en papel sellado de undécima cla

se, a jus tándose al modelo inserto á 
cont inuación, y deberán ser ü c o m -
pañadas de los docum?ntos que 
acrediten la persoiialid; d del firman
te, resguurdo del depós i to de la 
ga rnn t í i aludida, t-xpedido por la 
Caja g-:neral de D e p ó s i t o s ó sus 
Sucursiales y el últ imo recibo as la 
con tnbuc ión industria! que corres
ponda satisfacer, s egún el concepto 
en que comparezca el firmante. 

León 2.i de Septiembre de 1914. 
El Presidente del Tribunal , Ricardo 
F e r n á n d e z Garc ía Monteabaro. 

Modelo ve p r o p o s i c i ó n 
D . F . de T..domiciliado en... . , y 

con residencia en , provincia de 
, calle , número , entera

do del anuncio publicado en la G a 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, fechas de 
de , para la cont ra tac ión de! ser
vicio de subsistencias las tropas y 
ganado del Ejérci to y Guerdla civil 
en la plaza de León, y del pliego de 
condiciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y oMiga, con 
sujeción á las cMusu'as de! mismo, 
y su más exaclo cumpiimlento, á 
ejecutar el referido servicio á los 
precios de pesetas cén t i 
mos (en letra) la ración de pan de 
630 gramos, dividida en dos piezas 

de 315 gramos; pesetas 
cént imos la ración de cebada de 4 
kilogramos, y pesetas cén
timos la ración de paja de 6 kllr gra
mos, acompañando , en cumpiimlen
to de lo previnido, su cédula perso
nal corriente de cl¡ se, expedida 
en (ó pasaporte de ex t ran je r í a . 
en su caso, y el pod<rr notarial, tam
bién en su caso), así como el ú l t i m o 
recibo de la contr ibución industrial 
que le corresponda sa t i í f ace r , s r g ú n 
el concepto en que comparezca. 

Los productos que ofrece proce
den de (tal plaza). 

de. de 
(Firma y rúbr ica . ) 

Observaciones. Si la proposi-

http://fdi.fi


ción no se extiende en papel sellado, 
deberá serlo en otro de igual tama
ño y adher í r se le la póliza correspon
diente. 

Si se firma «por poder>, se ex
p resa rá , como antefirma, el nombre 
y apellidos del poderdante 6 t í tulo 
de la casa ó razón social. 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
M I L I T A R DE L E O N 

CIRCULAR 
A los S í e s . Alcaldes conslitucio-

nales de los pueblos de esta 
provincia que se detallan en l a 
re lac ión que á cont inuación se 
inserta. 

Con fecha 30 de junio último es

ta Jsfatura, administrativa militar ha 
remitido á los S-es. Alca'd-s-Presi-
denti;s de los Ayuntamientos que 
figuran en la relación que á conti
nuación se inserta, los cargos de 
los reclutas condicionales declara
dos Inútiles en los £ños 1909, 1910, 
1911 y 1912, por los conceptos de 
socorros, pan y utensilios, y por las 
cantidades que aparecen en la cita
da relación, á fin de que devolvieran 
las respectivas relaciones con la 
conformidad 6 reparos que estima
sen justos. 

Hasta la fecha no se ha recibido 
contes tac ión alguna, ni han devuelto 
los cargos de referencia. 

Tal p r o c e d e r , Verdaderamente 

Inexplicable en esas prestigiosas 
autorid:des locales, que si bien de
ben mirar por los Intereses de sus 
administrados, tienen el ineludlb'e 
deber de respetar y hacer que se 
cumplan las Leyes y Reglamentos 
Vigentes, y en las que el Cuer
po de Intendencia militar (que en 
esta provincia representa el Jefe 
que suscribe,) delega funciones ad
ministrativas militares, especlalmen-
ta en lo referei t i á transportes y 
suministros, siendo, por lo tanto, sus 
auxiliares, causa lamentables entor
pecimientos en la buena marcha de 
la contabilidad, cuya responsabili
dad, como en el caso presente, pue
de la Superioridad exigir á esta Je
fatura administrativa. 

No sólo en descargi de ella, sino 
en in terés del Ejérc i to , por cuya 
insti tución tienen demostrado predi
lecto in te rés todas la autoridades de 
esta leal y noble provincia. espcr0 
que con toda urgencia los Sres. Al
caldes antes citados, devuelvan los 
cargos que se les remitieron en 50 
de Junio antes dicho, con la cot.fcr-
tnidad ó reparos que estimen perti
nentes, á fin de que esta J fatura 
pueda dar cuenta á la Intendencia 
militar de la 7." Región, á los efectos 
que procedan. 

León 26 de Septiembre de 1914. 
El Jefe administrativo, Ricardo Fer
nández G a r c í a - M o n t e i b a r o . 

Jefatura administrativa militar de León 
fíela c ión de los reclutas condii: 

30 
ionales declarados inút i les . Ayuntamientos á quien se í e s remit ió los cargos p a r a su conformidad por sccorros. en 
de Junio úl t imo, sin que hasta l a fecha hayan contestado su conformidad ó reparos: 

A Y U N T A M I E N T O S N O M B R E S D E L O S R E C L U T A S 

Pozuelo del Pé ramo 

Fuentes de Catbajal 
VlliEmoratlel 
San André s del Rabanedo. 
Vega de Infanzones 
Viilamizar 

V e g a m l á n . . 

La Vecil ia. . 

Gallegitillos de Campos. 
Valle de Finolledo 

Gradefes 

C r é m e n e s 
Valverde del Camino. 

Carrocera 

Rediezmo 

Toral de los Guzmancs. 

Mur ías de Paredes 

Matanza 

Vicente Pisabarro Rascón 
¡Eugenio Rascón Paramio 
André s Barrlentos 
Marcelino Santa Marta Obeja . . 
Manuel F e r n á n d e z Garc ía 
Vicente Ibán Cristiano 
Francisco Caballero 
T o m á s G o n z á l e z Garc ía 
El mismo 
Valerio Redondo G ó m e z 
Felipe Getino Garc ía 
Ernt-terio Casado Rodr íguez . . . 
Felipe Gancedo Aivarez 

¡Leonardo F e r n á n d e z 
ÍSabas Alonso Salazar. , 
lEmillo F e r n á n d e z G a r c í a . — 
| Victoriano Gu t i é r r ez Guerrero. 
¡Luis Fe rnández F e r n á n d e z 
/Esteban A'varez Diez 
¡Leonardo Viñuela Díaz 
(El mismo 
lEustrquio Conf io Moría 
Ciro Gu t i é r r ez Garc ía 

IJesfis F e r n á n d e z Ocampo 
¡Jus to Alegre Barri tntos 
ÍEI mismo . . . 

N ú m e r o 
de 

cargos 

E J E R C I U I u S A Q U E C O R R E S P O N D E N 

1U<>!> 3 » I O i o n 

Pestitas Cts . Pesetas Cts. Pesetas Cts 

7 75 
9 94 
4 12 
4 10 
> » 

4 10 

7 02 
6 75 
7 47 
» » 
> > 

» > 

» » 

> > 
> » 

6 30 
11 90 
11 18 

7 88 
10 44 
3 00 

5 07 
6 42 
ñ 57 
3 57 
> > 

7 76 
9 34 

10 80 
10 80 

mise 
Pesetas Cts. 

2 97 

1 48 

5 13 

2 97 

León 26 do Septiembre de 1914 = E I Jefe administrativo, Ricardo Fernandez Garc í a -Mon teaba ro . 

A Y U N T A M I E N T O S 

AlcuhUit constilucional de 
Eminedo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para 1915, queda 
exp l í c i t o al público en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento para oír re
clamaciones por espacio de quince 
d ías . 

*** 
Para su provisión, y en conformi

dad con el art. 58 y siguientes del 
Reglamento de 11 de Octubre de 
1904, y por enfermedad del que la 
d e s e m p e ñ a b a , se anuncia la Vacante 
de Méd ico titular de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 1 500 
pesetas, corsignadas en el presu
puesto municip;.! para el año próxi

mo, y pagadas por trimestres venci
dos. 

Los aspirantes presen ta rán sus 
solicitudes, documentadas, en el tér
mino de treinta d ías , ante esta A l 
caldía. 

El agraciado podrá hacer igualas 
con los vecinos pudientes y perci
bir la benificencia de Ayuntamien
tos limítrofes, que no tienen Mular , 
as í como contratarse también con 
aquellos vecinos, pediendo produ
cir todo ello 6.000 pesetas al a ñ o . 

El que se interese podrá pedir 
explicaciones y detalles, por escrito, 
á la Alcaldía, de este rendimiento. 

S e r á nombrado el que mejores 
condiciones reúna y acepte las de
más que se estipulen en el acta de 
poses ión . 

Enclnedo 22 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Nicanor Garda . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villafer 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal que ha de regir 
en el próximo año d i 1915, queda á 
disposición del público para su exa
men, por quince d ías , en la Secre
taría del Ayuntamiento; durante los 
cuales se oirán las reclamacicnes 
que contra dicho proyecto se pre
senten. 

Villafer 23 de Septiembre de 
I 9 1 4 . = E I Alcalde, Dionisio Fer
n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valencia de Don J u a n 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 

por termino de quince d ías , el pre
supuesto municipal formado para e! 
a ñ o próximo de 1915, para oir re
clamaciones; pasados los cuales no 
será admitida ninguna. 

Valencia de Don Juan 23 de Sep
tiembre de ¡ 9 1 4 . = E I A'calde, J. 
Gu t i é r r ez . 

A l c a l d í a constilucional de 
Vlllamegil 

Con esta fecha se p re sen tó á mi 
autoridad D . Pedro Aivarez Gar
cía , vecino de este pueblo, manifes
tando que sobre las siete de la maña
na de ayer, desapa rec ió de su cass 
su hijo Vicente Aivarez Gonzá lez , de 
19 años de edad, el cual, según no
ticias, se dirigió á Bübao ó Asturias 
Y á fin de que pueda ser restituido 



¿la casa peter.ia, ruego á las auto
ridades de todas clases la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo , 
caso de ser habido, á disposición 
de esta Alcaldía. 

S e ñ a s personales 
Estatura 1,603 metros, aproxima

damente, pelo y cejas negros, ojos 
¡dem, barba poca, color bueno; ves
tí,] pantalón de pana rayada clara, 
Musa larga azul oscuro, boina azul 
y camisa de color. 

Villamegll 22 de Septiembre de 
1914.=E1 Alcalde, Leoncio Domin-
ivez. 

A l c a l d í a i n s t i t u c i o n a l de 
S.wcedo 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario del año de 1915, y 
las cuentas municipales de 1915, se 
hallan expuestos al público por tér

mino de quince d ías , para oir recla-
ciones, en la Secretaria municipal. 

Saucedo 25 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Domingo Gut i é 
rrez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Escobar de Campos 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o próximo 
de 1915, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria iriunidpal por 
término de quince dias 

Escobar de Csmpos 22 de Sep
tiembre de 1914.=EI Alcalde, Se-
rapio Durán tez . 

J U Z G A D O S 

Don Salvador Garc ía , Juez munici
pal suplente de Magaz. 
Kago saber: Que en el juicio Ver-

' bal civil que se hará mér i to , r e c a y ó 

la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

<Sentencia.=En Magaz, á once de 
Febrero de mil novecientos catorce; 
el Tribunal municipal de este térmi
no, compuesto de los Sres. D . Salva-
dorGarcfa, suplente de Juez muni
cipal; D . Ramón F e r n á n d e z y don 
Francisco Garc í a , Adjuntos: habien 
do visto el juicio Verbal civil seguido 
en este Juzgado, entre partes: como 
demandante, C á n d i d o Mart ínez Re
dondo, vecino de Castrillos, contra 
T o m á s Garc í a G onzá l ez , vecino de 
Benamarias, en rebeldía de é s t e , c-n 
reclamación de cuatrocientas Veinti
cinco pesetas; 

Fal lamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía á 
T o m á s Garc ía G o n z á l e z , á que pa

gue al demandante Cánd ido Mar t í 
nez Redondo, la cantidad de cuatro
cientas Veinticinco pesetas que le 
reclama y costas del juicio. As i por 
esta sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos; debiendo ser Insertos 
en el BOLETÍN OFICIAL el encabe
zamiento y parte dispositiva, para 
que sirva de notificación al rebelde 
T o m á s Garc í a G onzá l ez =Sa lvador 
G a r c í a . = R a m ó n F e r n á n d e z ^ F r a n 
cisco Garc ía .» 

F u é publicada en el mismo día . 
Y para insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, se firma la 
presente en Msgsz á once de Fe
brero de mil novecientos c a t o r c e . = 
Salvador G a r c í a . = P . S. M . , Isidoro 
Garc ía . 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A Ñ O D E 1914 M E S D E JULIO 

Estadística del movimiento natural de .la población 
Caunas de las «faftinelonee 

C A . TJ S .A. S 
Número 

(le 
defuncio-

Flebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemát ico (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela ( 5 ) . 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiát ico (12) 
Cóle ra nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (50) 
Otras tuberculosis (31 á 55) 
C á n c e r y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti-

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) . . • 
Afecciones del e s tómago (excepto el cáncer ) (102 y 105; . i . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) ; 
Apendicitis y tiflitis (108).. 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga^ 

nos genltbles de la mujer (128 á 152) 
Septicemia puerper:'! (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) 
Otros accidentes puerperales ( ¡ 3 4 , 155, 136 y 138 á 1 4 1 ) . . . 
Debilidad congéni ta y vicios de conformación (150 y 151) 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57 ,58 ,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118, ¡21 ñ 127, 133, 142 & 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

2 
35 

1 
12 
19 
24 
49 
39 
30 
19 
14 

27 
7 

55 
> 

6 
6 

17 

22 
29 
19 

85 
51 

TOTAL I 567 
León 12 de Septiembre cíe 1914.=E! Jefe de Estadís t ica , Federico Cama-

'asa. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A N O D E 1914 M E S D E J U L I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 595.951 

NÚMEB» DE HECHO». 

Nacimientos 
[AbMluto ( Defunciones*". 
^ f Matrimonios — 

975 
567 
167 

Natalidad <8>.. 
Parl.OOOhaUUntei! Mortalidad 

Nupcia l idad. . . 

2,46 
1,43 
0,42 

NÉMERO DE NACIDOS. 

Varones. . 
Hembras. 

515 
460 

L e g í t i m o s . 
I l eg í t imos . 
E x p ó s i t o s . 

TOTAL. 

921 
27 
25 

975 

/ Leg í t imos , 
i I legí t imos. 

• ! E x p ó s i t o s . 

25 
1 

TOTAL.. 24 

i V J M E M DE FALLE
CIDO» m . . . . . . . . . . 

Varones 
Hembras . . 
Menores de 5 años 
De 5 y m á s años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos bené f i cos . . . 

296 
271 
169 
598 

16 
l o 

León 12 de Septiembre de 1914.=EI Jefe de Estadís t ica , Federico Cama-
rasa. 

(1) No so iucluyen los nacidoa muertos. 

Se consideran nacidoa muertos los que nacen ya muertos y los que viven me

nos de veinticuatro horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de tos nacidos muertos. 

(3) Este coeíiciente se refiere á los nacidos vivos. 

(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos parí1, calcular esta re lac ión. 

(5) No ee incluyen los nacidos muertos. 
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INSTITUTO PROVINCIáL «COBIAN AREA.L> DE VACUNACION ANTIRRÁBÍCA 
R O N T E V E O R A 

R E L A C I O N de las personas mordidas p o r animales rabiosos, que han sido sometidas a l tratamiento ant irrábico en este Instituto, duran 
te el a ñ o de 1913 ( 1 ) 

N ú 
mero 

de 
orden 

2.153 Iluminada Lago Caride 
2 .154 l j e sú3 Luano Cacheda 
S.lSS J o s é Ncvoa P é r e z 
2 .156¡José Lego y Lago 
2.157iR¡cardo C c m e s a ñ a Soto — 
2.Í581Ramón C o n i e s a ñ a So to . 
2.159 Manuel B í n o s Davlla 
2.160|Ricar<Io Misa Quintas 
2 .161 ¡Ro ia Carrera Padfn 
2 .162¡Deol inda Es t évez Alonso . . 
2.165 Dolores Antelo 
2.164| Modesto Alvarez Es t évez - . 
2.165'Dolores Araujo Rodr íguez . 
2.166 Manuel T i r o 
2.167 Darlo Rfdondo F e r n á n d e z . . 
2.168'Antonio Bsrreiro G o n z á l e z • 
2.169'Gclasio Pfzos Romay 
2.170 Emilio Carrero Velga 
2.171,Oti!ia Prieto 
2.172 Antonio F e r n á n d e z . 

10 a ñ o s 
3 Ídem 

10 Ídem 
9 Ídem 

24 Idem 
23 ídem 
10 mese» 
21 a ñ o s 
73 Idem 

9 ídem 
44 ídem 
11 ídem 
20 Idem 

Vecindad 

Lavadores (Pontevedra).. 
C a r b l i (Idem) 
Lavadores (idem) 
Idem (Idem) 
Vígo (Idem) 
Idem (ídem) 
Idem (idem) 
Gondomar (Idem) 
Rosal (idem) 
Idem (idem) 
Santiego ( C o r u ñ a ) 
Nieves (Pontevedra) 
Idem (Idem) 

3 idem Idem (idem) 
16 idem Puenteareas (Idem).. 
8 idem VÍIIE garcía (Idem) . 

24 idemiCambados ( ¡ d e m ) . . . 
5 idemlVigo (idem) 
6 Idem Salvatierra ( í d e m ) . . . 
5 ídem Idem (idem) 

2.175 C o n c e p c i ó n G o n l z . R o d r í g u e z , 15 idemlldem ('dem) 
25 idem Idem (idem). 
19 ¡dem Idem ( ídem) . 
12 idemIVigo (Idem) 

2 . 1 7 4 l J o t é Villar Míguez, 
2.175 Arge l T i r o Ocampo 
2.ITe.David Pé rez Garda . _ . 
2 .177;José Cambra 22 idc-m¡SalVaticrra (Idem) 
2.178 Juan Antonio Torres Rodr ígz . 25 idem Idem (Mem) 
2.179 Remigio Vilavedra 
2.180 Aquifino Vilavedra 
2.181 Francisco Alonso 
2.182 Josefa G ó m e z Gt ímez 
2.183 Concepc ión Marino V i d a l . . . 
2.184 Adelaida Cadavid G a r r i d o . . . 
2.185 Manuel Lamas Cerdelro 
2.186 Peregrino Cortegoso Garda . 
2.187 Generoso Leiros Abalde 
2.188 Eduardo M é n d e z Cernello. . 
2.189 Hipólito Davlla 
2.190 Luis Mrre i ra Casal 
2 .191¡Hermei inda Pereira Duar te . . 
2.192 J o s é Ramos F e r r a d á s 
2.195 Socorro Taboada E s t é v e z . . . 
2.194 Manuel Taboada Plcher 
2.195 Rosa Remo? 
2.196 Anselmo Peleteiro A'Varez 

12 idem'Sangenjo (idem) 
11 idem Idem (idem) 
7 Idem Nieves (idem) 
2 idem ldem (Idem) 
4 idem'SblVatierra idem) 

50 idem'Cerdedo (idem) 
11 Idem Beariz (Orense) 
70 idem'Mourente (Pontevedra) 
44 Idem Lavadores (Idem) 
11 Idem Pontevedra (Idem) 
62 ¡dem Lavadores (¡dem) 
15 idem V¡l lcgarc ia( idem) . 
10 Idem Marcón (Idem) 
18 idem Lalin (idem) 
18 Idem Idem (idem) 
60 idem Idem (idem). . -
60 idem Beariz (Orense) 
12 idem Tomiño (Pontevedra).. . 
7 idem Idem (idem). 

. |45 i¿em Idem (iderr,). . 
6 ¡dem Morarla (idem).. 

2 197 Pilar Fe rnández R i drlguez . 
2.198 Rcbusiiiino Ferdz. Rodr íguez ' 9meses Idem (id' 
2.199 Pcregriru Cabral A lva rez . . . ,20 sfins Idem (.idem). 
2.200 Manüe) R i d R i o l . . 
2.201 Virtudes Couso Novás 
2.202 Fernrndo Fontenla Pereira . ¡ 5 idem Idern (idem). . . 
2.203 Domingo Rodr íguez 12 Idem San Clodio (Idem).. . 
2.204 J o ¡ é Raimóndez Testa ¡13 idí-m Redondela (Idem) . . 
2.205 Feüs:! Máte lo Lols 30 Idem O rdedu (idem). . . . 
2.206 M i r l a Lomelro da RiVa ¡34 ¡dem Le j -.sn (Lugo) 
2.207 Manuela C o t ó n Vida I 5 i'iem Estrada (Pontevedra) 
2.208 Dolores Moreira 54 Idem,Porrino (idem). 
2.209^0311)3 Pereira., 
2.210!Ler .mirdn G o n z á l e z . 
2 .2(1 
2.212 
2.215 
2.214 
2 215 
2.216 

Generosa Grosa Rodr íguez 
! Antonio Rodr íguez Area l . • 
i Virginio Rodiiguez G o n z á l e z 
I Manuel C a ñ o s a Acuña 
i Marina Cerrera Garc ía 
I Marín Mart ínez Garc í a 

2.217 J o s é Rodr íguez Vila 
2.218 J o s é Grfm.'z Rosende.. 
2.219 Juana Gallego Várela 
2.220: Eduardo Rosales E s t é v e z . . . 
2.221 (José AmealPuga 
2 222|Ede.lmiro G o n z á l e z V á r e l a . . 
2 223 ' Jose ía Pozas G ó m e z 
2 224!Jiisto Es tévez 
2 225; Concepc ión Lorenzo 

7 idemlldem (idem). 
51 idemjldem (idem) 

8 idemjSalcedo (¡dem) 
11 idem Porrino ( ídem) 
7 Idem Tuy (Idem) 

46 IdemiPuente-Sampayo(ldem).. 
5 IdemlTomiño (idem) 

28 idem Puenteareas (¡dem) 
11 Idem Lalln (idem) 
13 idPmlEstrada (Idem) 
12 IdemjVigo (idem) 
11 idem Idem (idem) 
7 idem Morana (idem) , 

25 ¡dem Lalin (Idem) 
29 idem'ldem (idem) 
48 Idem'Creciente (¡dem) 
27 idem Idem (idem) 

2 .226ÍManue! P é r e z Montero 138 IdemlCañiza ( idem). 

Día de la mor
dedura 

4 Junio 
24 Mayo 

4 Junio 
8 ¡dem 
2 idem 
2 Idem 
7 Idem 

11 Idem 
17 idem 
17 idem 
15 idem. 
20 ¡dem 
20 Idem 
20 Idem 
21 idem . . . • 
26 idem 
23 idem 
29 Idem 
30 Idem 
30 ¡dem 
1.° Julio 
30 Junio 
1.° Julio 
5 Idem 
7 idem 
7 ¡dem 
7 idem 
7 ¡dem 

18 Idem 
18 ¡dem 
19 ¡dem 
22 idem 
5 Agosto . . . 
5 idem 

17 idem 
19 ¡dem 
25 idem 
20 idem 
28 idem 
28 idem 
30 ¡dem 
28 ¡dem 
27 ¡dem 
31 idem 
29 idem 
3Uidem 
30 idem 
51 idem 
3 Septiembre, 
3 idem 
6 idem 
8 idem 
7 idem 

12 Idem 
18 Idem 
25 Idem 
25 idem 
25 ¡dem 
28 ¡dem 
24 ¡dem . . . . 

3 O c t u b r e . . . 
6 ídem 
2 ¡dem 
9 ¡dem 
5 Idem 
8 idem 

13 ¡dem 
I I idem 
15 idem 
20 idem 
20 ídem 
25 idem 
25 idem 
22 ¡dem 

Día en que em-
penó el trata-

mieuto 

6 Junio. 
7 Idem.. 
8 idem. . 
9 idem. . 

10 idem. . 
10 idem. . 
10 Idem.. 
14 ¡ d e m . . 
20 ¡ d e m . . 
20 idem. . 
21 idem. . 
23 ¡ d e m . . 
25 í d e m . . 
25 í d e m . . 
24 Idem. . 
28 ¡dem . 
29 Idem. . 
1 " Ju l io . . 
6 Idem. 

Mordido 
por 

Perro. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Gato 
Idem. 
Idem 
Perro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

6 idem 'Idem 
6 idem Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 

6 ¡dem 
7 ¡dem 

10 i d e m . . 
11 Idem. . 
13 ¡ d e m . . 
16 idem • 
16 Idem. . 
19 i d e m . . 
19 í d e m . . 
23 Idem. . . 
29 Idem. . 

6 Agosto 
11 idem . 
20 ¡ d e m . . 
21 ¡ n e m . . 
24 idem. . 
25 idem. • 
28 i d e m . . 
31 ¡ d e m . . . 
1.° Septiembre 

Idem 
l . " i d e m . . . 
2 i d e m . . . 
2 ¡ d e m . . • 
2 ¡ d e m . . . 
2 i d e m . . . 
3 idem . . 
4 idem — 
4 idem . . 
8 ¡ d e m . . . 
8 i d e m . . . 

l ü i d e m . . . 
l e . ' J d m . . . 
2J r ;dem. . . 
26 i d e m . . . 
25 ¡ d e m . . . 
26 idem . . 

2 Octubre 
4 i d e m . . • 
5 i d e m . . . 
6 ¡ d e m . . . 
9 I d e m . . . 

11 idem ¡Idem 
11 Idem ¡Idem 
14 idem I;lem 
14 ¡dem ¡Idem 
14 ¡dem Idem 

Idem 
Gato. 
Perro. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 

18 idem. 
24 ¡dem. 
24 Idem. 
25 ¡dem 
25 ¡dem 

Idem 
Idem. 
Idem 
Gato. 
Idem 

25 ¡dem Idem. 

Número y clase de heridas 

Dos heridas mano derecha 
Dos idem brazo derecho 
Dos idem antebrazo derecho 
Una (dem mano derecha 
Una idem dedo pulgar izquierdo 
Dos ¡dem mano izquierda 
Dos ¡dem nariz y labio 
Una idem dedo pu'gar 
Seis Idem pierna izquierda 
Dos idem pantcrrllla Izquierda 
Nueve idem antebrazo derecho 
Dos idem antebrazo y muslo izquierdo 
Equinosfs rodilla 
Dos heridas antebrazo 
Cinco ¡dem mano Izquierda y muslo 
Dos idem pierna derecha 
Una idem dedo pulg .r Izquierdo 
Siete Idem antebrazo axiio y vientre 
Tres idem cara 
Tres Idem nariz 
Una idem antebrazo izquierdo 
Una idem dedo índice derecho 
Una idem dedo anular dsrecho 
Erosiones antebrazo derecho 
Dos heridas muñeca Izquierda 
Tres h 'ridas dorso mano derecha 
Una Idem dedo pulgar Izquierdo 
Dos id . dedos medio derecho y pulgar id 
Cuatro ¡dem hombro y muslo ¡dem 
Cinco 'dem nr ríz y frente 
Tres ¡dem dedo meñique izquierdo 
D ss idem rodilla idem 
Tres idem pierna ¡dem 
Tres idem muüeca derecha 
Una ¡dem muslo izquierdo 
Dos idem pantorrüla idem 
Cuatro ¡dem pierna ¡dem 
Dos idem muñeca idem 
Una ¡dem na'gi ¡dem 
Tres ¡dem musió idem 
Una idem idem Idem 
Una idem rodilla 
Una ¡dem dedo meñique izquierdo 
Una idem á"Ao medio derecho 
Una idem cabezj 
Una idem musió izquierdo 
Una ¡dem pa 'mi mano derecha 
Tres idem pu'g-ir derecho 
Una ¡dem índice idem 
Erosiones manos 
Cualro heridas brazo derecho 
Una idem brnzo idem 
Dos idem muñeca y rodilla 
Una idem mulo derecho 
Seis idem mano izquierda 
Tres Idem brazo Idem 
Dos idem brazo derecho 
Seis ¡dem manes 
Ocho ¡dem heridas mf nos 
Dos ¡dem brazo y pecho 
Dos idem frente 
Tres ¡dem muslo derecho y mano 
( 'uatro Idem antebrazo derecho y plerni-
Una idem y erosiones antebrazo y p¡err!.n 
Ero-iones mano y axila 
Dos Idem pie derecho 
Dos ¡dem muslo y pierna derecha 
Una idem brazo derecho 
Dos Idem pie derecho 
Una id»m mano derecha 
Dos idem dedo pulg i r izquierdo 
Una idem tobillo izquierdo 
Cuatro ¡dem pierna dereeha 
Dos i I . dedo meñique derecho y arañazos mam 

(1) V é a s e el BOLETÍN OFICIAL núm. 115, correspondiente al día 25 del actual. (Se conc lu irá ) 

Imprenta de la Diputación provincial 


